
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        AGM 

  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

REF. UMH. 2017-00215 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 153 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

 

Se niega la solicitud de terminación del proceso, elevada por 

la parte demandante (archivo N˚ 10), pues este asunto culminó con 

el proferimiento de la sentencia el pasado 10 de septiembre de 

2018. 

 

No obstante lo anterior y por resultar procedente la 

petición, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en este asunto. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE  
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